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DE L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suscribe á este periiidioo eií la Rwkoetóik « « a .U 1). Josí: (} . IIBIIÍWIÍO,—calle do ÍUterlas , n." 7.^-4.90 ta. al »flo.' 50 el some^tre y 33el í r i u w í t N . 
: Los anunciad se insertarán á .medio reall i i ien piira l o i siisci'itores y an real liaeiv piua los que no lo sean. 

•ÍMÍf/lt l]ll> « los Srés. .Ucnldcs IJ Srcretmos nei inn las minturos del Bole-
ti» que cnrmiHmtlm al ilislrilo. ' Uis/yiinlrih.r/úii se fijé un i i jmpl i t r m el t i l i o 

' de costmnbre .ilimde permanecerá hasta el reciba del ntiinero sitiaiente. 

»Los Secretarios cuidarán de conservar las Boletines coleccionados ordena
damente para sa enciia lernacion que deby¡\i' oerifícarse cada año. León 16 de 
Setiembre de 18(50.—GENJIIO ALAS.* 

m}mm D E L ( O T O OE l I l S i S T R O S . 

S. M. i¡> Heinu imesira S c -

. ftdi'ii (Q. I ) . (J.) y su augusta 

- Iteiil lamilia eoiitiiiiian eu esta c u r 

te sin nuvcihiil en su importante 

1 salud. 

•DEL- UülillíUNU DE PUOVINCIA, 

Núíii. 102.' 

Los Alcaldes consütuciona-
ks de todos los Ayuntamientos 
ds esta provincia remitirán á 
este Gobierno de provincia pa-' 
ra ántes del día 14 tlel mes 
adital, sin falta, un resúinen 
de las providenciáis guberjiati^ 
vas que liáyan dictado para el 
castigo de faltas en el primer 
trimestre del corriente aím, su
jetándose 'éxtridamente en su 
redacción al modelo que á conti
nuación se inserta. 

Aquellos Alcaldes que 
no hayan dictado providencia 
alguna gubernativa durante di
cho trimestre lo manifestarán 
así por medio de oíicio, debien- ^ 
do cuidar de hacer este servi
cio trimestral en lo sucesivo 
con la mayor exactitud y pun
tualidad. León G de Abril' do 
1863.—El Gobernador inleri-
rino, Bernardo María Cala
bozo. 
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SECCION DE FOMENTO. 

El limo Sr.. Director general 
de obras ¡mblicas con fecliu 2(i del 
anterior, me miúle para su inser
ción el sitjuicnle anuncio: 

DlhECCION GENERAL 

do Olsr'íis jidlblioas. 

Esta Dirección general lia so-
AofaducJ di;) l.°(lex>iaj'o práximo 
a las doce de su inañaiia para la 
mljudicaeion en pública subasta ili'l 
arrlcndu del portazgo de la Torro, 
situado en la ciirrulera de Madrid 
á la Corufia, por 'liunipn (lo dos 
aflos y (•antidad menor admisibl ¡ 
de üti / iOli rs. vn. cu cada unoqua 
es el precio del actual airicmlo; 
pero con la condición especial di; 
que el arieinlalario no tendrá d c -
reclio á pedir la rescisión del con-
liatoni iudeinnizacion alguna, aun
que ¡i su recaudación pudiere efec-
lar la csplotaciou de cualquier l'er-
lo-carri l . 

L a subasta se, celebrará en los 
térmimispreveniilos por la tnslrnc-
ciou. de 18 de Marzo do 1852 en 
esta coi le ante la Llircccion gene
ral de Obras públicas, situada cu 
el local que ocupa el Ministerio do 
Fomento yon León ante el seftor 
Gobernador de la provincia,, ba
ilándose en ambos punios de ma-
nil iéslo, para coiiocimiento del p ú -
lilico, el arancel e ¡ns tnux ion de 
1Ü de Diciembre de 181! 1 Con las 
leyes de "20 de Jumo de 1S'21 y.i) 
de Julio de 1812, cuya observan
cia es obligatoria, así como la de 
cualquier otra disposición general 
ó local (pie pueda cxiülir, y no so 
halle deiógaJa por la misiiia. 



Las proposiciones se présenla-
rán uu pliegos cernidos, nrroglán-
dose e Míe lame uto al adjiuilo m ú 
llelo; y l;i canlíilad que ha ile con
signarse préviamenlü'conio garan
tía pitra lomar parlo en esln s u -
liasía será ile 9.401 rs. vn. en ili-
riero ó acciones (Itcaniinos, ó bien 
en el'eclns de la Déuila piililiea al 
lipu ipic les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, 
y en los ipie no tuvieren al du sil 
colizacion cu la Uolsa el día aule-
rior al fijado para la subasta, de- , 
Inomlo acompañarse á cada pliego 
el dociinienl'o ipio acredite Iniber 
realizado el depósito del nimio ipie 
|ireviene la referida ¡nslruccion de 
10 de DiciiMiibrodel S C I . 

lío el caso de (pie rcsnllasen 
dos ó mas proposiciones iguales se 
celebrará, úuicamenlc cutre sus 
autoras, una segunda licitación 
aláerla en los' iórminos prescritos 
por la ¡iistruceion autos citada dé 
18 de Muizo de 185'2. La primer 

mejora admisiblú para la licita
ción abicrla, si tuviere lugar, sorá 
la del medio diezmo, por lo me
nos de la cautiilad olrecnlíi en ( l i 
dias proposiciones, pudientlo sor 
las sucesivas á voluiilad de los l i -
ciladores, no bajando do cien rs. 
vn. cada una. 

Madrid '20 do Marzo de 1805. 
— K l Director general do Obras 
píiljlieas, Tomás de Ibarrolu. 

"! Modelo de proposición. 

tí. ^'. N . , vecino do 
cnlerWdo del anuncio publicado con 
rei- l iado'i l ideMarzi .de 1803 y de 
la#: condiciones y reipiisilos ipie se 
exigen para la ailjiiilicociini en p ú -
Mica suliasla del arriendo por dos 
años del portazgo de la Torro, se 
ciimproiiiéle á lomar á su cargo 
diclio arriendo con estricta suje
ción á los expresados reipiisilos 'y 
coniliciones. (Atjui la proposición 
I/IIC se har/a, admiliemlo á uipjo-
riiiido lisa y llanamente el tipo /?-
judo; poniendo la cantidad eii le-
trn )—l'uoha y (Irma del propo-
jiente. 

Lo í¡uc se publica en el presen 
Je periódico o fichú puruiiue con lu 
oportimultiU debida pueda llegar 
/ i conocimiento de lodos los que ¡/us-
Je», inlcresarse en la subasta, león 
1 de. Abril de 1 S « : | . — E l Coberm 
dor interino, Bernarda Muría {Ja-
IU'MZO. 

l iar la ilul 23 lio Havzri.— Núm. 82. 

JILMSTERIO DE I A GOliElt.NAClON'. 

BE A 1.1:5 UECHETOS. 

En el expediente y autos de com
petencia suscitatlit entre el Xíobema-
ilor de la provincia de Cádiz y eLIuez 
de primera instancia de Jerez de la 
Frontera, (le los cuales resulta: 

Que A ndrés (jarcia Toban por tes-
tameuto de 2 de Junio de 1579 dejó 
vinculadus ¡l título de mayorazgos 
ciertos bienes, designando las perso
nas y lineas que liabiun do suceder, 
con la chUtsuIa deque la mitad dé l a 
ninta se invirtiese ammlinente en do
tar una doncella de su generación, y 
extinguidas las líneas prellannulas, 
ucediese la hernianilhd do Vergon

zantes de la parroquia de San Miguel 
de Jerez de la Frontera: 

Qiie' posesionada de los bienes i n 
dicados desde <J de Diciembre (le 1834 
Doña María de los Angeles I.obaum, 
viuda de L). Alejo Rodriguez de Me
dina, como madre, totora y curado
ra de su hijo 1). José, se solicitó en 3 
de Febrero de 1840 unte el Juez de 
priuaera ins!ancia de Jerez, de la Fron
tera por María Teresa Méndez, por 
sí y en representación de sus dos h i 
jas, la división de los mismos bienes, 
porque habiendo sido dotada con ar
reglo á la fundación, se creía con de
recho y á sus hijas para que se les 
adjudicase parte de ellos: 

Que seguido el juicio por todos 
sus trámites, y previo nombramiento 
de admiirstrador judicial , la Sala p r i 
mera de la Audiencia de- Sevilla vino 
á declarar quo la niitud de /iquellos 
bienes tocaba y pertenecia en propie
dad por partes iguales á las indica
das demandantes, y otras quehabian 
comparecido en los autos y que se 
mencionaron en la sentencia, causan
do esta ejecutoria en i) de Enero de 
1857: 

Que devuelto el pleito al Tribu
nal inferior, practicadas las diligen
cias conducentes para ejecución de 
lo resuelto, y do conformidad con las 
partes, recayó en '¿i) de Abri l de 1859 
auto aprobando la liquidación y par
tición de Uencs, por la que se adju
dicó mitad á D. José líodriguez Me
dina y la otra á las interesadas 
nombradas en la senteuc:a: 

Que el Gobernador de la provin
cia en vista de que la mitad de los 
bienes de que so trata habia estado 
en concepto de patruniito, bajo lu ins
pección del Juzg'ado protector del ru
ino en Sevilla, y con presencia de 
varios testimonios de autos que pidió 
al Juez, se dirigió ú l ) . .losó l íodri
guez Medina para la inspección del 
patronato en lo relativo á algunos 
años ¡hites del nonihrainiento de ad
ministrador judicial hechoenel plei
to, y al Juez por lo relativo ¡i los años 
de ejercicio de administrador hasta 
que había reraido la ejecutoria en el 
pleito, en la inteligencia de que sino 
accedía el Jucz 'á lo que sobre este 

p u n t ó l e pedía, le provocaba desde 
luego la competencia: 

Y que habiendo resistido el Juez 
el requeriaiiento, invocando el art. 
3.*, caso tercero del Real decretotdo 
4 de Junio de 1847, vino á resultar 
el presente conflicto. 

• Vista la "Real orden de 2 de Julio 
de 1835qiie,siipr¡iniündo el Juzgado 
privativo de patronatos de legos del 
antiguo reino de Sevilla, creado jior 
Real cédula de^'i de Abril de 1829 con 
régimen administrativo anejo, dis
puso que los expedientes gubernati
vos del misino pasasen al Gobierno 
c iv i l , y los puramente litigiosos á los 
Juzgados locales de la situación de 
cada patronato: 

Vista la Real órdon de 2t5 de Mar
zo de 184(5, que declara que el Go
bierno ejerce por sí mismo ó por me
dio de los Jefes políticos (hoy Gober
nadores), sus delegados, el protecto
rado de los intereses colectivos que 
requieren una especial tutela depar
te de la Adiniñistracion, ya por su 
importancia, ya por carecer de repre
sentante que oficialmente los defien
da, y que cuando los patronos ó ad
ministradores de patronatos son per
sonas particulares, el ejercicio del pro
tectorado queda reducido á la v i g i 
lancia ó intervención necesaria para 
que la voluntad del fundador tenga 
el debido cumplimiento, y que toda 
duda sobre la inteligencia doestavor 
lu;iíad debe1 ser resuelta por los T r i 
bunales ordinarios: 

Visto el párrafo tercero del art. 3 ' 
del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que prohibe suscitar coinp ;ten-
cias en los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada: 

Considerando que el protectorado 
que pretende ejercer el Gobernador 
de la provincia de Cádiz sobre la fun
dación de que se trata desde el nom-' 
broniiento de administrador judicial 
hecho lilis pendente sobre partición y 
adjudicación de los bienes del patro
nato, no puede tener lugar una vez 
recaida la ejecutoria que declara la 
propiedad de los mismos entre las di
versas interesadas, y el requerimien
to de inhibición es por tanto impro
cedente, con arreglo á la disposición 
citada del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847: 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de listado en 
pleno. 

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que no há lugar 
á decidirla 

Dado en Palacio A once de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubriendo de la Real mano.— 
El Ministro de |a Gobernación, Flo-
reaoio Rodriguez Vaamonde. 

(Jacnta del 31 do Marzo.—Núm. !)0. 

Administración loent.—Negociado 3.' 

Varios son los Ajunlainieiilos 

de la I'ciiiusula que, apoyados en 

la facultad,que Ii's concedo el pár
rafo noveno del art. 81 de la ley 
de organización y atribuciones do 
los mismos, lian elevado á este Mi-
nislerio expeiliontesen snlieiliidd»; 
<|ue se les autorice para eonlrálar 
emprésli l i s y aplicar si i producln 
á obras y servicios iniiiiicipales; 
observándose en su inslnieeion, por 
falla sin duda de reglas lijas á quo 
atenerse, irregularidades y di íeren-
cias esenciales que es preciso r c -
mediar en bien del servicio pii-
lilico. 

. l}csoniwIn:S. M. evilar oslas, 
lia lenido á bien disponei' so o l í -
sel ven en su iustrnecion las Ipriiia-
Hdades siguientes: 

1 .* Ciiando los Ayunlamioiilos 
iiiteiilen llevai' á cabo obras y me
joras de IIIÜUI.HI local, y no basten 
sus propios-recursos ni los recar
gos legales sobre las contribucio
nes del lisiado para realizarlas des
pués que hayan sido aprobados los 
proyectos, condiciones facnltulivas 
y prqsupuestós'du las mismas, po
drán solicitar en expedieule sepa
rado la conlr.Hacioii do emprést i -
los imiuicipales para cosLearias. 

2 . ' lín osle caso acredilaráí» 
la necesidad y la ¡nipoi tancia de 
las obras y mejoras acordadas, y los 
resultados favorables ó reprod'uc-
livos que do ellas se esperan. 

5 . ' íleconocida y aceptada hi 
necesidad de las obras, se asocia
rán á los.Aynnlamieiilosnu número 
igual de mayores coittribuyenlés al 
de Concejales, deconlormidnd con 
lo que dispone el ¡111. 105 (le la 
ley inuiiicipal vigenle, pura delilp!-
rar acerca de las bases y ciiiidicio-
nes sobre que ha do versar la con-
Iralacion de las acciomis'Acl eiu-
prestito. ' i 

4.* Se lijará el número'dé las 
acciones que haya de emitirse1 y'el 
valor nominal de. cada uiiu; ol iu-
lerés ipie devenguen, que. uoi debo 
exceder del 0 por 1011, y la canli-
ilail que lia de incluirse en el pre-
supuesl» municipal de cada afio 
en pago de la. amortización é inte
reses de las obligaciones que se 
emitan, cuyo lérmiuo doiimOrliza. 
clon no ha de exceder en cuanto 
sea posible de 10 años¿; - , 

5 / Pura ¡uslilicar el estado 
actual de los fondos municipales se 
acompañará al expediente un ejem
plar ó copia del presupueslo vi
gente. 

.0,' L a subasta de las acciones 
se verificará cu pliegos cerrados. 



cimrornn ñ lo prisn-iln en el n.';il 

docrelu ilo ''1 do M¡irao de I N M , 

JIÍUTI Ayiiiit.'iii)iciitu, prcsiiljilu un 

his (Mpiiak's ilc pruvinoia por el 

Uiilii'niiiiliir. 

Para tnmar parto t'n la l i -

niliii'ion di! las amones ili>l em-

présliln cni(si<riiiir.)ii los (impoiicii-

li-s cu la Dupusilaria mimieipal un 

Ti pnr 100 en uivlálico ilvl valm' 

tulal ile las acoiows i | i ie solidlen, 

i|iie fe (levoln;iá «'aijuellos cuyas 

proposiciimes no sean aceplaliles, 

i/m.'ilamli) en oli'u e.iso á ilisposi-

cinn (lel'AleaM'í. (|nie[i tomará en 

cuenta su ¡mporle para nkonarlu 

al roiiialauto al realizarel payodel 

primi'i; plazo. • 
De ¡leal ónleii lo digo á V. S. 

para 'su cnnncimienlo y efectos 
corresponiliontes. Dios guarde á 
V . S. mücliof afios. Mailriil 28 ile 
Marzo ile 18(13.—Vaamoi.de.— 
Sr. Golieniailur de la provin
cia de 

G;iceln del 5 de. Abril. — Nfim. 95. 

MIXISTEBIO DB'IA GOBERNACION. 

Administración focul.—Neyociado 1.° 

A pesar dq hallarse estableci
das, de unp manera terminante y 
conci'eííi las formaliilailes f|iie de-
lierán observar los Ayunta míenlos 
para proponer recursos extraonli-
nariós con el objeto de atender á 
las obras públ icas que proyecten, 
son muclios los casos un que no so 
aeompaíia al espediente lacultali-
vo que deben remitir al electo a la 
Sección de construcciones civiles 
do esto Jlinisterio el expediente 
económico, cuya resolución cor
res pon i le proponer á Ib Dirección 
general de Adniinistraeion local, 
inslruido de la manera convemen-
te para que no se retrase la resolu
ción de ambos en perjuicio de los 
mismos iulori'ses que se trata de 
promover. 

Los recursos á que so hace re-
lerencia lian di; roduciise necesa-
riamento á aquellos que por su na
turaleza tienen su lugar especial 
en los presupuestos municipales, 
bien sea como arbitrios ordinarios 
ó extraordinarios al producto en 
venia IU las lincas excepluadas de 
la dcsaniorlizaéion, ó á la enaje-
nacioti de las inscripciones inl ias-
feribles entiegadas á los pueblos 
como resulladu de los bienes que 
les bajan sido vendidos por el Ks -

tado. 

Tmlos estos recursos lieiieu 
marcada una Iramilacion distinta, 
de que no es dable prescindir sin 
producir confusiones y entorpeci
mientos; y con el liu dccvitai'lo.'slia 
tenido á bien S . M. mandar se ob
serven las disposiciones siguientes 
en todos los casos on que no cor
responda á los Gobernadores la 
aprobación de loa recursos que se 
propusieren. 

1. ' Siempre que. so remita ¡i 
la apiobacion superior algún ex
pediente lacultalivo para la cons-
truccioii deobras locales, con arre
glo á las instrucciones que se die
ren por la Sección de conslrnccio-
nes civiles (le o l e M'mislciio, se 
elevará asimismo por separado el 
expediente económico, cuya reso 
luciun debe comunicarse por la Di
rección general de A Iminislracion. 

2 . * Esto cxpeilienle vendrá 
ir.slniidocon arreglos las disposi
ciones que para cada caso especial 
existan. Si so (rata de arbitrios ex
traordinarios, cuya aprobación no 
corresponde á los Gobernudores, y 
que deben figurar en el presupues
to, se. instruirá d expediente con-
arroglo al articulo í \ y siguientes 
de la R e a l orden de 50 de Julio 
de 1850. Si so trata de la enaje
nación do fincas que aun posea el 
emula) do propios por l inWso ex
ceptuado de la desamortización, el 
expediente vendrá instruido con 
arreglo al Real decreto do 28 de 
Setiembre de 1849. Para la instruc
ción de los expe. ienles relativos 
á la convcision de las láminas c 
inscripciones que poseen los pue
blos, ;e observará lo proscrito en 
bis Reales ordeiiesde 13 lio&elicm-
lire. de 1859 y 5 de Noviembre del 
aflo próximo pasado. 

5.* Cuando los recursos pro • 
puestos sean de Índole mista, es 
decir, cuando se trato de utilizar 
á la vez más de uiio de los recur
sos expresados en los párrafos an
teriores, el expediente vendrá ins
truido de manera que no falte uiu-
guno de los requisitos que estén 
niarcoilos-para cada caso. 

4 . ' S i los Ayunlaniientos cre
yesen insuficientes los recursosar-

-riba indicados, ó preferible la.cou-
Irntacion de un emprésl i lo, y pro
pusieren este medio para los lines 
de que se trata, elevarán el expe
diente inslruido al efeelo con coin-
plcla separación de cualesquiera 
otros recursos y con arreglo á las 
formalidades establecidas. 

De Real orden lo digo á V. S. | 

para los efectos correspondiontcs. 
Dios guarde á V . S. niuclios artos. 
Madrid 14 de Marzo de 180."».— 
Vaanfonde.—Sr. Gubcniadur do la 
provincia de. . . 

o . 

DE LOS AYI;.\T.UI1K.\T0S. 

Alcultlia coiisliliicioniil de 
Lar/una Dalga. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayunlamicnlo pueda formar 
con acierto el amillaramienlo que 
lia ¡le servir para la derrama de la 
conlribucioii territorial del año 
económico que dá principio en 1.' 
de Junio del corriente arto y ter
mina en igual fecha de 18G4; se 
previene á todos los vecinos y fo
rasteros que posean l.ieues en esto 
Ayuntamiento sujetos á dicha 
contribución, den relaciones exac
tas con arreglo al modelo circu
lado por la Dirección general de 
contriliueiones directas, en el 
preciso término de 8 días , conta
dos desde la inserción del anun
cio cu el Roletin oficial, debiendo 
pre.sentarlas en la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento, y de no ve
rificarlo en la época pielijada Les] 
parará el perjuicio á que se ha
gan acreedores. Laguna Abril I . " 
de 1 8 0 5 . — E l Alcalde, Manuel do 
Paz Alegre. 

Ákatdia cqnsíitmional de Santa 
Columba do Sumoza. 

Terminados los trabajos del 
amillaramienlo de la ri(|tieza 
individual de esle nuinicipio 
que ha de servir de bitse 
al rejjarlimienlo de ijiinutíblos 
(¡lie ha de verilicarse en prime
vos de Julio próximo, se Italia 
expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento!, 
por el término de doce dias con
tados desde la inserción del 
«•ese» le en el Boleli» olicial de 
a provincia, en cuyo -término 

pueden los contribuyentes ha
cer las reclamaciones (pie crean 
convenirles. En la inteligencia 
(pie trascurrido (pie sea dicho 
término, se remitirá á la Sirper 
rioridad para su aprobación, 
parándoles á los contribuyen
tes ([tío no reclamen los per
juicios que haya lugar. SantaCo-
lomba de Somoza % de Abril de 
18G3. — Pedro Crespo Crespo. 

Alcaldía coiwtU.vcional de Vi-
Uureje-

A. fin de pniccder á la for
mación del amillnraí.nienlo quii 
ha de servir de base para el re
partimiento de la Contribución 
territorial en el ano próxima 
económico, los vecinos y foras
teros presentarán en la Secre
taría de este Ayuntainiento ,al 
término de 8 (lias las oportu
nas relaciones de su riqueza, 
pasados los cuales sin verilicai-
io se procederá á su formación 
de, oficio. Villarejo Abril 4 ib: 
18G3.—Marcos Gallego. 

DE LAS OFICINAS DE DGS.MÜUllTIZACIOX. 

COMISION PRbVCtPAf. DE VEXTA.-i 
ui¡ BIENES NACIONALES HE LA PROVINCIA . 

Relación de las ftncas adjudicada!; pai
la Jaula superior dcventaii en se
sión de VSdc Marzo próximoinisudo. 

Itemale de ííSde Noviembre de 180¿. 

Escvibanía de-

m mi imm IJUMM. 
Unacasn titultulu del ííe-

Ifij. ea La Gitrieza, de sus 
propios, imin.29d(¡l invoi i -
Uirio, rematada por D. Urc-
g-oHo Delgado, de La Biiñfl-
zaen . 7.iiU0 

t i a prntlo en Luye lo , du 
sus propios, m u i i . ^53U de! 
inventario, reniatudo por 
IL Toribio Alvarez, de L u 
yelo en 3.-i(:i) 

Una tejera, en Ciiscnntes, ' 
• .dii sus propios, núm. 178 
. del iuveu turto, remata tía por 
' í).' Jusó Rabanal, de Cus-
cantés en 5 :w. 

.Uuii-cusíi en Aníimio de 
arriba, de sus propios, núm. 

1 1H1 del inventario, remata- • 
da por D. Luis García, ve
cino de Anümip tln. . . , \Xy¿) 

Un Plantío en S. Cíbrion 
de Ardon. de sus propios, 
wiyrti.. 2209 ( M úivvutnrio, 
reiuatiido por i ) . NícoUts A -
lonso Torres, de esta ciudad 
en. 410 
, Otro id- , en i d . , de i d . , 
núm. 2210 del inventano, 
(jne remató el mibmo en. . 510 

Ütro id . , en Villnhornnte, 
de sus propios, núm. 2*¿*-¿7 
del inventario, tpie remató el 
ííii.HíJioen 7 0'1;) 

Una fragua en S. Cihriau 
de Ardon, de su propios, nú- 1 
mero 180 del inventarío re
matada por l ) . Marcelino Her-
musino, de esta ciudad en. . 1.U0O 

Otra i d . , en la Aldea, de 
sus propios, núm. 183 del i n 
ventario, rematnda por Uon 
Tomás García en. . . . (j.")!) 

EJnft tejera, en Carrizo, de 
sus propios, n ú m , 184 del i n 
ventario, que remató Francis
co Ordeñe;! Gonzaleü en. . « 0 ¿.','0 

Un plautio, en Armellada. 
d e s ú s propios, uúm. 2550del 



inventar ío , rema'.udo por Don 
Celedonio Sanct.iez en. . . . 10.140 

Una tejera, en Villafafle, de 
sus propios, vitini. 185 del i n 
ventario,, retvjatada por Don 
Lcsmes Aya'ia en 13.020 

casa carnicer ía en Mnn-
silla de la^ Muías, de sus pro
pios, n ú m 182 del inventario, 
rematad./, por Don Lupercio 
Alonso en 12.000 

Casa del peso en Haüeza, 
de sus propios, núm. 187 del 
inventario, rematada por Don 
Tomjis Pérez Calvo en. t . . 52.000 

Casa consistorial, en Quinta-* 
nade Raneros.de sua-propios, 
n ú m . 18fí del inventario, re-
matadu por Ü.José Nicolás en. 3.900 

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial pura que los compradores pue
dan verífícur el pago sin esperar Jfl 
nntificat-ion oficial. León Abril 4 de 
1863.—Uicardo Mora Varona. 

prñraíos para ambas seríes de la 
manera sigüieuta: 

nRM IOS. V ESOS F C CUTES. 

2 . do "8.000 ps., fe., 
1 paracaila serie. ..13.000 

2 - de 4.000, id id. i d . S'OOO 
2 do 2.000, id. id. id. 4.000 
4 do 1.000, 2 i d . id . 4.,000 
8 de 500,- 4 id. id. .4.000 
38 do 100, 19 íd. id , 3.800 

3.940 de 20, 1.970 id. id 78.800 
4 aprox. do 350 \is. fs. al 
primer premio, 2 id. id. 1,400 

4.000 120:000 

ANUNCIQSOFICIAI.ES. 
CASTILLA LA VIEJA. 

DIRECCION SU3INSPECCI0N 
de Ingenieros. 

P2TALL GENERAL DE INGENIEROS 

DE CASTIULA LA VIEJA. 

l lallíuidosc vacaiUo la Macstríí» 
mayor de obras de Purtificacion y cdi-
Üciosmi l i taresde' i 'clasede Inpla
za de Meíilla con la dotación anua! 
do sielíí mil rs. vn. , y debiendo 
proveerse en svigoto. idóneo para s « 
dcscmpoño; se anuncia al público 
para i]ue ¡os Maestros de obras ó 
An|UÍLtíclos que aspiren á dicha 
plaza, ptUMlan prési'iiUrso en la 
Secrelaría de o>ta Dirección Suli-
iuspeccion, sita en ol ediíicio l i lu-
hufa CuarhlUlo cali»; de la fiedon-
tlilla, de diez á dos de la lardo cu 
losdias no feriados para enterarsede 
iüs obligaciones do dicho cíírgo y 
materias del pxámon á que se han 

nado destino, en el tcniitno de SO 
días á contar desde la lecha de es
te anuncio. Vallado id 51 de Mar
zo de 18G5.—V." I L ' — I S l Direc
tor Suliinspeelor, Anlonio del I l i -
vero.— El luyoniero del Detall ge, 
uenU, FiaucUco Uuiz Zuirilla. 

Los ' iO.OOO Biílefcs Je {;i i.1 sério 
oslnrmi iin{iresi)S «n blanco, y los du 
la 2 1 cu [i.nml vanle.—La iiiljtidicnuioi) 
du los 4 000 príímios,' ó som 2.003 v;,ra 
cada siírií», su vfli'flicuá [tórim mismo Sor
teo, piieStO <pi{! iaS (los liütllMl i^llül Mil Hit!-

niciou.—Los Bílleles esUrán iluiilians cu 
fíjdmns, á 4 rs. î ula mm, y se tlfis]lacha
rán vii las Ailítiimstrncioticí; <íe In Rnata. 
. Al (lin sigiii'jiite tlíi ciíl<;l)r;ir3e el Sor-
Ico sií ilntún al pú 1)1 ico tisins ilü loa núiiii!-
ros que cuitsijjuii pruinm, único ilueninen"-
to por d (jfto s« cfcettiar;!» ios (IU-̂ VÍ, w.-
piiii lo pruVi'ii'do en el íirlícnln S-rj ilu Ifl 
lnslriiei'iuii vigente, di'iiieiiile recianuirse 
con exhiliiiMon de los Billetes, confunitu .i 
lo cstableeiilo f» el 'Sá. L'W pníuiios su 
lingiirán en las'Aclininisiríiciones itnqucse 
vendan los líillutos eon la ptinliialiilad (pi* 
llene ¡mveiliiuilu la í\t:m;i. 

E s ro^ipniililD Ih íiprinmiaeio» (pjfcor-
respoiula al Cilletc con olio premio que 
pttBila caberle en suerte. 

, Se enticmlo, ipie si saliese premiado 
el número 1, ¡mliTior es el númuro 
40.000, y si fuese ér-le el agraciado, el 
Billete número 1 será el signitiutn. 

Terminado el Sorteo se veníienrá otro, 
eií Ja iúri»!i ¡ni-vaniih ¡¡ur i t tía i ónlon tic 
19 de Febri'io de I8íi2, par;t adjinlirar \os 
premios concedidos ó las liiiüif.inus de mi
litares y patriotas taueriüs ez campañii, y 

las vlüiiwnJliis aeojíMa* en él Kí>5|»en) y 
Colegio de la PJZ ilo esta Cório, enyu re-
íultado se ¡luuimian'i debidamiMiin.—El L)Í-
rcxlor getierulj Manuel M^nía Hurañas. 

L O T E R I A N A C I O N A L . 

d¿l aorlco que si! ha de eelchrar el dia 
18 de Abri l de lS(j;í. 

CoustarA de. SO 000 Billetes a! precio 
de 40 rs, 'divididos en dos series de 
ígü&l nitmecnciou, cotnpreudicudo 
crida wna 40.000 Billetes y d;stri-
.Wyéudose 12Q.'000 pesas eni'ÓOO 

El pago de lod.t ímpd-ieíftn remonlnrá 
al dia primero do Enero del año á que se 
ndier», ine'tiante el aliono de los suplo-
metilos dccumpciisaeion que rorrespondan, 
.según la edad de la persona asfgtinida. 

Et suscrilor puede liquidar euuudo 
quier 

ANUNCIOS PAttTICL'LAItES. 

MONTE-PIO "üHr/íHSAL, 
eOMl*AÑÍ,\ GKNEAAL t f tPA>OI.A 

DÍ mm mm mu u VIDA. 
Fiuiisu admitüstratim á.OOO.UUJ tlti r&. 

E« EFECflVO .METALICO. 

SüllDIUECCION DE LUON 

Debiendii regir dosde W i U Enero del 
corrii-nli) año paro túd;:s las suscricioues 
que hayan de verificarse on lo sucesivo lus 
nuevos eslatuios aprobados por el Uuhier-
no de S M j lie creído eonvciiiGnU! IIMWT 
conocer algunas do las principales v.it ia-
c:.oncs y mi'jnras quecomiem'» en lieneli-
cio dft l-i-í sú.-i'js para ¡nteliijeucia «le las 
per̂ oiuts quu quieran tugrcaár eu la com
pañía. 

Las tmeríciones pueden hacerse ^en 
cualquier.) época del afm El niínimum do 
las caiitidatíes admi.siblcs será: 

Entregíi única 500rs. 
Id. anual JUJ 
Id. semoslral íiU 

Las suscricíono^ pueden hacerse de 
modo fpic no !se-pit*rdrt ei cajñlal impues
to, ni aun por muerte did socio. 

Tuda siiícriloi' tendrá derecho á sus
pender por cualquiera causa los pagos ile 
su siiscriciun y,¡i que quede es la reducida 
01 importe de |,-is cuotas satisfechas. • 

Lis derechos de administración po' 
dr.in saiisfueerso a!, contado pagando'solo 
un 4 por lÜÜ soíiro el capilar suscrito, ó 
en dos plazo» el o por 10'.), 2 Ii2 por 100 
en el acto ile suscribirse .y los restantes 
2 1)2 pur 100 ieván desconlados del caiii-
tai impui'Sío al tiempo do hacerse la pri
mera liquiijuciou. 

Este sistema es nolablemcnto ventajoso 
ú los sócios, pues además do no desemliot-
s¡tc ÍÍIÍIS que un ¿ /(á por Í0í), evitan los 
recibos, parciales que por admiuislracion 
veniíin satisfiieiendu liarla ahora en los 
cinco primeros a ñus. 

IVíYíirun á terrmiiarsi» íá primera liqui 
dacien que su está practicando, nos absie-
iminos de entomiai I<ÍS ventajas que ia 
inisimi ha do hacer conocer mejor á sus 
uáoü.üiioa, 

lleeonociila hoy por todos la impor
tancia de ésta clase de sociedades, lá del 
Moulepio cuenta, hoy con Hifiliosuscnto-
tvspor un cttpitui de ói57.á.5i5,ú[íi'reales y 
á enlas eluciientés cifras solo añadiremos, 
copiando do La Crónira de ambos mundos 
de' 20 de Febrero ii'tiiuo lo siguienle: 

Para perpeiiiíir el recuerdo do la estan
cia en (iiidiü de SS. MM. y A A. en ol úl
timo verano la diputación de Cádi^.con
signó treinta y siete pensiones á lavor de 
utras lanías jévc'nes litjá.'í de jornaleros; la 
cousignaci-m de eslas peusioúessc lúzu eu 
la compañía do seguros mútuos Moutc-pía 
Untrersal cuya admiui^trauion renunció l"S 
den-dios de aduiintstracitiri .y sufragando 
sin reintegro tíidós los demás gastos consi
guientes á siiflciiciíiniw, en su vista la 
ilipulaiMOt) pmviuci.d de ha. pasadoá 
los' áefm.'V'.s Terry y Villa é h'tjo, p.:i«jiias 
distinguidísimas do Cádiz y represtutantes 
del jl/diiítr-píi) t/tiirccs'j/, el sigúienle wlicio 
que trasladamos gustosos á eouliuuai-í'jn, 
como la mas ülacuente dem'tsirucio» y el 
mejor elogio que pudiéramos hacer deja 
heuélioa manera (pie tuvo dicha coipara-
cion de soletiluizar aquel fausto iiconlecí-
uiit'iiío, H»Í ctíifío th: los geticrososdespren-
dim.entos de la aduiiiiÍ>[racÍon de dicha 
níacompa, represeulada pur su director ge
neral E\ciiin. Sr. duque «íe IVivas. 

«líafiién.hi-e diiidi oienta á este cuerpo 
priwiiieial de la comun'iraciitfi de V. S. S. 
IVeha del ^'J del p¿is.ii!o¿ se ha impuesto 
del gmit't'oso ('•^piendimiiíiitú con que á 
tioftrlirc líe /a dirercum de esa curu|iaiifa 
lian renunciado los der.-elins admíuislvaii-
vos y demás ga.-tos consiguii-nkis á las im- . 
posiciones cíjcluadas en ñivurde las treiu-
la y siete hijas de joniidiToi poínes, con 
que la ílipuiacion ha querido perpetuar el 
recuerdo do la venilla de SS. M.iÍ. y AA. 

•á esta provincia. 

En su virtud, estimando mucho el mo
do que V. $. S. han esi-ogido para secnn-
ilar las m:r;is de esta dipulíiciiin, ha acor-
dii'lo la misma en sesión de este dia, darle 
!ns im* cumplidas gracias por sus lílan-
'rópieos senlimientos. 

tengo e! honor- de pariieipir á V. S. S. 
para su conoeiiuÍHiitn y sat^faecton. 

Dinsgiianleá V. S. S. muchos años. 
-Gidiz*)dfi Ktíl.rero do IHiiV—Kl pre
sidente, C. Mas y Ahad —Kl Vi>c*l sect e-
lario, Manuel RIJÍ¿ Tagle. 

Sres. D. Luis Terry Villa é hijo.» 
Actos como eslí) hasiaii por si «oles pa

ra dar una idea, cahal del gran desairollo 
que han alcaiuado en nuestro país los se 
gurús Sohre la vida, debido en gran parlu 
"KI crédito v riispelahilidad de las personas 
qim se ltnn puaslo al frenlB, y á las hases 
peifectameuio garantidas y rcligiosamenta 
cumplidas en que se fundan, eu general, 
estas compañía-i y en pailicular, la que nos 
ocupa, que á pesar de no ser de las masan-
liguas, cuenta en el din cen 70,.'¡0') asocia
dos por un capital de 5J7 millonea do rea-

'h'Sj cifras que demih'Strau, comparativa-
niViilo á las qiic alcanzaii las do-nás sócte-
ilades, su inmensa imiiortauci» y noíalile 

• superioridad. León 7 de Marzo ile lciü>. 
—IÍI ^ulíilirmor; Islduvu ArgCmllo. . 

NorA. Los prospectos y cuantas adara-
i'iones ne dosaan sa ftuítitan ¡•riiús poresn 
Suhilireceíoji, callé ile San Isidro, líúm i . 

ANUARIO de los Progresos tec
nológicos de la industria y de la agri
cultura; resumen do los adelantos ds 
las ciencias aplicadas; descripción do 
las con stn ice iones, inventos y proce
dimientos' inrluslriales que han sur
gido en el año de 1862, (lístudios y 
Descripción ilustraila de ia k'sposiciou 
universal de Lúudres). por D. Josií 
Canalejas y Casas. Año de'1802 pa
ra 180;$, Madrid. 18«3. 

Se ha repartido la segunda entre
ga, y la tercera y úl t ima saldrá muy 
en breve. 

Constarii denn tomo en 8.", i lus
trado con muchos grabadosen made
ra intercalados en el testo, buen pa
pel y esmerada impresión. Precio de 
la susci'ícMon: 24 rs. eu 'Madrid y 28 
en provincias, franco de porte. 

So halla do venta en la librería 
estranjera y nacional de í). Cárl...^ 
Bailly-Bailliere. plaza dsl Principo 
Don Alfonso (antes du Santa Ana), 
número 8. En provincias puédesead-
quirir esta obra; 1." Remitiendo en 
carta franca al señor Bailly-Baill ie
re, plaza del Príncipe Don Alfonso, 
n ú m . 8, Madrid, su importe, en l i 
branzas de la Tesorería central, Giro 
mutuo de Uhagon, ó en el último ca
so, sellos du franqueo.—También la 
facilitiir.'ín las principales librerías d d. 
Reino, ó ios corresponsales de empte-
sas literarias y de periódicos polí
ticos. 

Quien supiese del paradero de 
dos yeguns que dosiipinecierondet 
pueblo de San Andrés ea el dia 4 
do .Abril , la iinti pelo cano, y la 
oirá, potra de dos años , pelo cas 
taño, una estrella en la frente; l i e 
va cabezuda: dará razona Domin
go Oblanca y Vicente Gulierrez, 
veeino.s de. San Andrés dcl.Ruba-
nedo. 

Lo quf\ pur íteuerdo de la corporación, i 

Imprenta de José ü . KcdondOi PialeríaSj 7. 

http://anunciqsoficiai.es

